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La presente memoria descriptiva tiene como fin
la declaración del objeto sobre el que ha de recaer el privi­
legio de explotación industrial y comercial exclusivo en el 
territorio nacional de un Modelo de Utilidad, de acuerdo con 
la vigente Legislación, que, como el enunciado indica, se tr¿ 
ta de "ESPEJO PERFECCIONADO DE TOCADOR".
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El espejo es un elemento esencial en todo toc¿ 
dor ya sea privado o público y como la forma y dimensiones 
de estos últimos varían sensiblemente de unos a otros, los es_ 
pejos en ellos dispuestos deben guardar cierta relación con 
los mismos; relación y condiciones que no cumplen en general 
los existentes en el mercado.

Nuestro invento está relacionado con los mencic 
nados espejos de tocador y su diseño le permite ser utilizado 
indistintamente sobre mesa o pared y en ésta ser posicionado 
vertical u horizontalmente, además posee dos espejos dotados 
de iluminación indirecta dispuestos sobre un bastidor girato­
rio que le proporciona una doble utilización.

Dicho espejo está constituido por un soporte 
en forma de horquilla o "U" entre cuyas ramas va dispuesto un 
bastidor a modo de disco portador de los dos espejos y el 
cual gira libremente sobre un hipotético eje, dispuesto según 
uno de sus diámetros, cuyos extremos están materializados en 
sendos muñones solidarios a la superficie lateral del citado 
bastidor los cuales,se alojan en el seno de unos orificios 
practicados en los extremos de las ramas de la horquilla que 
constituye el soporte.

El citado bastidor está formado por un cuerpo 
preferentemente circular el cual presenta por ambas caras una 
concavidad central cuya pared posee .un orificio de adecuada
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dimensión. Por ambos lados de dicha pared emergen tres tetones; 
huecos, en cuyo seno se alojan a presión los vástagos de los 
anillos portadores de los espejos. En el espacio comprendido 

i entre los dos espejos citados, va situada una lámpara dispues 
1 ta en un portalámparas, cuyo tubo eje sale de forma concéntri 
j ca a través de uno de los muñones.
l

La conexión eléctrica entre el casquillo por­
talámparas y la fuente de energía discurre a través del tubo J 
eje sin verse interferida por el libre giro del bastidor. j

Para comprender mejor la naturaleza del invento, 
en el plano adjunto hacemos una representación esquemática de 
su utilización, no siendo en absoluto limitativa y susceptible 
por ello de las modificaciones accesorias que no alteren las 
características esenciales.

La figura 1 es una vista en alzado del espejo 
en la que se aprecian el soporte en forma de horquilla, par- 

| cialmente seccionado, el bastidor de los espejos en el que se
i
, ve dibujado a trazos por el portalámparas y la lámpara.
¡ La figura 2 es una vista en planta del espejo
i seccionado según la indicación de la figura 1 y en la que se !
| ve en detalle la disposición de los muñones en el interior de
¡

su alojamiento en las ramas del soporte, así como la disposi­
ción de los espejos y de la bombilla.

La figura 3 es una vista de perfil del espejo 
en la que se ha representado a trazofino y discontinuo el bas 

! tidor de los espejos girado, dado que puede adoptar cualquier 
posición relativa.

i Ea figura 4 es un detalle parcial de la base
del soporte vista por debajo.

En ellas se anotan las. siguientes particulari-
«■I 1 i .i ," ' i i ■ i| » | n ^ 7 — 1 P F F  l.» 1 i' ,
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emergen tres tetones (12) huecos en cuyo interior se insertan 
los vástagos (14) de los anillos (13), portadores de los es­

pejos (16), los cuales pueden ser uno plano y el otro cóncavo.
Los dos anillos (13) citados, dan lugar a la 

formación de una cavidad intermedia (18) en la que se monta 
un casquillo portalámparas (9) que ilumina indirectamente a 
los espejos (16). Este portalámparas (9) posee un tubo eje 
(8) que sale por el interior de uno de los muñones (4) sin sei 
interferido por el giro libre del bastidor (3).

Por otro lado este espejo de tocador puede ser 
dispuesto bien sea sobre una mesa o por el contrario en una 
pared. Ello es debido en primer lugar a las patas (15) posicic 
nadas en un pequeño receptáculo (19) que le permiten ser po- 
sicionado libremente sobre cualquier superficie horizontal.

Para posicionarlo en una pared, la base del so 
porte (9), y en el interior del receptáculo (19), tiene prac­
ticada una ranura en cruz (17) que posibilita al citado sopor 
te (1) el posicionarse tanto horizontal como verticalmente pa 
ra su colgado de los elementos de suspensión, alcayatas o si­
milares ? fijados a dicha pared.

Descrita suficientemente la naturaleza del pre 
sente invento así como su realización industrial, sólo cabe 
añadir que en su conjunto y partes constitutivas es posible, 
introducir cambios de forma, materia y disposición en cuanto 
tales alteraciones no supongan variación sustancial del mismo.

El solicitante, al amparo de los Convenios In­
ternacionales sobre Propiedad Industrial, se reserva el dere­
cho de extender esta demanda a los países extranjeros, si fuera 
posible, reivindicando la misma prioridad de la presente soli­
citud.
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N O
El Modelo de Utilidad que se solicita como nue­

vo en España, por veinte años, de acuerdo con la vigente Le­
gislación, deberá recaer sobre "ESPEJO PERFECCIONADO DE TOCA­
DOR", en todo de acuerdo con las siguientes:

R E I  V I N D I  C A C I  O N E S
1§.- Espejo perfeccionado de tocador, caracte­

rizado porque está constituido por un soporte en forma de "U" 
de tramos rectos en los extremos libres de cuyas ramas y en s

ñones solidarios al bastidor portador de los espejos y sobre i 
los que éste puede girar libremente; dicho bastidor, de formaj 
preferentemente circular, tiene su zona central cóncava por | 
ambos lados, dando origen a una pared provista de un orificio' 
pasante de acusadas dimensiones; en las superficies de ambos 
lados de la citada pared emergen, convenientemente distribui­
dos, unos tetones huecos en cuyo interior se insertan los vás_ 
tagos, sustentadores de los anillos porta-espejos; entre ambos 
anillos citados, se posiciona una lámpara que ilumina indirec 
tamente a los mencionados espejos; el casquillo portador de ¡ 
dicha lámpara tiene un tubo que sale al exterior coaxialmente 
al muñón del mismo lado, sin que haya interferencia alguna 
para el giro del bastidor.

2 § Espejo perfeccionado de tocador, en todo í 
de acuerdo con la anterior reivindicación, caracterizado por­
que es susceptible de posicionarse tanto sobre una superficie 1
horizontal como vertical; para ello está dotado el soporte en

\"U" de unos resaltes, dispuestos en la cara externa de su gar 
ganta recta o base, como apoyo horizontal y entre ellos tiene 
sendas ranuras en cruz para su colgado de los correspondientes

cara interna, poseen un orificio en los que se alojan los mu-1
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